
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00489 
PROCESO: HÁBEAS CORPUS 

 

 1-. De conformidad con el informe secretarial rendido (archivo No.11), 
téngase en cuenta que el número de radicación correcto de este asunto es: 2022-
00489, no 2022-00499 como quedó inicialmente. 
 

2-. Frente a la manifestación efectuada por el accionante desde el correo 
electrónico reportado para efectos procesales (archivo No.22), dado que según su 
dicho las actuaciones que generaron este asunto fueron subsanadas, resulta viable 
ADMITIR EL DESISTIMIENTO que hace de la presente acción. 

 
3-. Por Secretaría notifíquese este proveído a todos los involucrados, a 

través del medio más expedito. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 72 

 

Hoy 8 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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